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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

ISATAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

COPÍA 

De la Escritura de: CONSTITUCION DE COMPAÑTA:-: 
  

  

Otorgada POr: —HUMBERTO MORETA CHICAIZA Y OTROS 

  

A favor de:   
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ 

1 T MAR 2008 

SECCIÓN AE "DO 
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Por: $400.00 | 

  

Ambato, _14 de Diciembre del 2007     
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Dr. Alfonso Alvarez S. 
NOTARIO CUARTO 00 02 
DEL CANTON AMBATO 

OLMEDO 1146 Y AV. CEVALLOS 
E OFICINA 2826071 / 24)" 

Ecuatoriana domiciliada en Patate, Mayor de edad y legalmente capaz 

para contratar y obligarse, la Señorita Diana Graciela Moretla Chicaiza, 

con Cédula de Ciudadanía Número dieciocho cero tres nueve siete seis 

tres cero cinco ( 1803976305), de estado civil soltera de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en  Patate, mayor de edad y legalmente capaz 

para contratar y obligarse, y la Señorita Fanny Lucía Moreta Chicaiza con 

Cédula de Ciudadanía Número dieciocho cero cuatro cinco cero ocho 

nueve cinco - ocho ( 180450895-8 ), de estado civil soltera, domiciliada en 

Patate, mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA . - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD : Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la ley de Compañías de Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y las normas del Código Civil. 

TERCERA .- ESTATUTOS .- CAPÍTULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD ; DOMICILIO ; DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL .- ARTÍCULO 

  

UNO Jm -- La compañía se denomina PANDELVALLE CIA. 

LTDAY ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

  

  
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Patate, 

provincia de Tungurahua. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- ARTÍCULO 

TRES .- OBJETO SOCIAL .- La Compañía tendrá como objeto social la 

producción, procesamiento, comercialización, venta y distribución de insumos para 

la industria panificadora así como sus productos derivados y finales como pan, 

pastelería, galletería. La importación, compra, venta, comercialización de los 

mismos productos en su estado natural y procesado. Para el
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cumplimiento de su objeto principal la compañia podrá celebrar y ejecutar en su 

propia nombre o por cuenta de terceros o con participación de ellos los 

siguientes actos u-' operaciones: aj Contratar y emplear personal y 

profesionales especializados en las áreas de su accionar.- hb) Comprar e 

alquilar bienes mubles o inmuebles que se consideren necesarios para el 

desenvolvimiento de su actividad. c) Celebrar o ejecutar en general todos los 

actos O contratos principales, accesorios o complementarios de los aqui 

indicados y los demás que sean necesarios para el logro de los fines sociales, 

con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; d) Ofrecer cursos 

de capacitación en las áreas de seguridad, mantenimiento, vigilancia, prevención y 

seguridad - ARTÍCULO CUATRO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía 

es de TREINTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS APORTACIONES .- 

ARTÍCULO CINCO. - Capital y Participaciones.- El capital suscrito es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($4D0.00 ),, dividido en CUARENTA (40 ) participaciones sociales de DIEZ 

DÓLARES ($ 10) de valor nominal cada una.- CAPITULO TERCERO.- DEL 

GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACIÓN .- ARTÍCULO SEIS.- Norma general.- 

La compañía estará gobernada por la Junta General de socios y administrada 

por el Presidente y Gerente General, quienes tendrán las facultades, derechos 

y obligaciones fijadas por la ley y el estatuto - ARTÍCULO SIETE.- La 

Junta General.- la Junta General legalmente convocada y reunida es 

el órgano supremo de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos 

tos asuntos relacionados con los negocios sociales .- ARTÍCULO OCHO.- 

Clases de Juntas.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Las — Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al año 
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4) a ma NOTARIO CUARTO 

Z 7 DE L CANTON AMBATO 
e ANS go EMALLOS 2 21 43 

RAZON: Siento la de que al margen de la escritura pública de 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA " PAN DEL VALLE CON - 

celebrada el viernes catorce de diciembre del dos mil siefo | 4 

Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuarto del Cantón Ambato; is 
i i 

dispuesto en el artículo SEGUNDO, de la Resolución pct 

del veintitrés de Enero del dos mil ocho, en la cual la v 

Compañías de Ambato, resuelve APROBAR LA consi 
Ye 

COMPAÑÍA, ANTES MENCIONADA. De lo cual doy fé. 

marzo del dos mil oc 
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Z8N" Queda insorita con esta fecha la proscute escritura de Constitución de 
Compañía “Pan del Valle Cía Ltda”, en el Registro Morcasítil, bajo la 

partida número UNO (1).- Patate, 05 de marzo del 2.90: .- 1 

      

Rosero P.- REGISTRADOR DE-LA PROPIEDAD: 
CANTÓN PATATE.- 

     

  

Dr; Nelson Bosero Peñafiel 

del Cantón Pacto 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

V 07-772721 

Ambato, 31 de Octubre del 2007 

Dr. Alforyo ¿erez A 

  

      

   

   Señores A NÓ ARTO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAY: < da TOR US e ANÑBATO 
Ciudad.- ea Ad as E o E23077 Sot Eno .4 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía “PANDEL VALLE” 
CIA. LTDA. el valor de USD $ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) el cual ha sido consignado por las 
siguientes personas 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

HUMBERTO MORETA CHICAIZA $ 316.00 * 

WILMER MANOLO MORETA CHICAIZA $ 12.00 

PATRICIA ARACELY MORETA CHICAIZA $ 12.00 

SUSANA MARIBEL MORETA CHICAIZA $ 12.00 

JENNY ELISABETH MORETA CHICAIZA $ 12.00 

MARIA DE LOS ANGELES MORETA CHICAIZA $ 12.00 

DIANA GRACIELA MORETA CHICAIZA $ 12.00 

¡ FANNY LUCIA MORETA CHICAIZA $ 12.00 - 

TOTAL $ 400.00       
  

          
El valor correspondiente Jertificado será puesto a disposición de los    
    
Previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

     

  

      

  

Cordialmente, 

Sr. Miguel Angél Albán 
GERENTE REGIONAL 

Ad Y AGENCIAS 

a98 REV. 08.99- COD. 108144 
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